
Oficio Nro. GADDMQ-AZC-2024-1442-O

Quito, D.M., 15 de abril de 2024

Asunto: LISTADO BENEFICIARIOS PROCESO DE VENTA DIRECTA LOTE A 3-6

 

 

Señor Ingeniero

Carlos Andrés Yépez Díaz

Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial y atento saludo de parte de la Administración Zonal de Calderón, y al

mismo tiempo deseándole éxitos en sus funciones.  

   

Una vez realizada la socialización sobre el avance del proceso de venta directa y la hoja

de ruta del Lote A 3-6 en las instalaciones de la Casa Somos Calderón con fecha 10 de

abril del 2024, donde estuvieron presentes funcionarios de la Secretaria General de

Coordinación Territorial, Gobernabilidad y Participación, Procuraduría Metropolitana,

Unidad Especial Regula Tu Barrio, Dirección Metropolitana de Bienes inmuebles,

Dirección Metropolitana de Catastro, Administración Zonal Calderón, y los beneficiarios

del proceso de Venta Directa.  

   

Al respecto, una vez realizada la socialización se adjunta el informe social Nro.

AZCA-DZPD-011-2024, donde se menciona a las personas que han declarado continuar

con el proceso. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Mgs. David Fabián Paz Viera

ADMINISTRADOR ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN  
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Anexos: 

- INFORME SOCIAL AZCA LOTE A 36 ABRIL 15_04_2024-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Politólogo

Jonathan Gregorio Cevallos Marin

Analista En Participación Ciudadana
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN - DIRECCIÓN ZONAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
 

Señor Licenciado

Fausto Javier Cañar Sánchez

Director Zonal De Participación Ciudadana
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN - DIRECCIÓN ZONAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla
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